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qa RESOLUCION No. 87-22-11 01712 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
¿el 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

/ouE el 15 de enero de 1987 4se ha otorgadó ante el 
Notario Vigésimo Noyeno deY cantón Guayaquil y abogado 
Francisco Coronel Figres,Y la escritura pública de consti- 
tución de la compañía de responsabilidad Áimitada denominada 
CAPREMAR C, LTDA. ,Vla misma que ha sido rectificada Án su 
denominación por la de CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA.f/ me- 
diante escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 
20 de mayo del mismo año; vo . 

QUE el ingeniero Jorge Cañizares Castátto hon el 
patrocinio del abogado Gilberto Naranjo, y ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efecto ha fresentado cuatro copias certificadas ce las 
nismas; 

CUE se ha presentado el certigácado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de fuayaquil y signado con el No. 5.725 
del 3 de junio de 1987; 

CUE el partamento Jurídico miante oficio No. SC-DJ- 
RL-87-0264 ,del 4 de junio de 19877 ha emitido informe 
favorable para la contingación del trámite, una vez que 
considera que se ha dadg cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En graso de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- ¡APROBAR la constitución de CAMARO- 
NERA CAPREMAR C. LTDA. y'con domicilio en la ciudad de Gyaya- 
quilyYcon un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES w 
dividido en setecientas participacionesme un mil sucres 
cada una, vhe conformidad con los-términos constantes en las 
referidas escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Desp 
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Compañía: -CANCONERA CAPREMAÍ €, LTDA. 
SA A 

y sy / AN mo 

TA . 

A 2 A DISPONER que el Notario Vigésimo 
Noveno| de i1,/ tome nota 21 margen de las 
matric : ras públicas quese aprueban, del 
conteni pÉeledte Resolución y siente razón de esta 
anotació 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil :/ a) inscriba, bajo el rubro 'Re- 
gistro de Industriales',vlas reforijas escrituras públicas 
junto con la presente Resolución; vVy, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley Registro y en el 
artículo 33 del Código de Comercio. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmáda en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a | 4 JUN. 1987     

        

  

Ab. Gus o| Ortegá Trujillo 
Y INTENDENTE DU OOMPAÑTAS 

Cod. RL1 
GxM/aden / 
DL: FEM 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita asta Resolución de 

fojas 13.172 a 13.173, Número 1.059 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industrimles — y anotada bejo el número 7.803 del Repertorio.- 

    
   

   

   

  

Gsayequil, Junta diez y siete 

El Registrador Mercantil. - 

mil novecientos echarla y síste.o 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Régistrador Mercantil del Car 

CERTIFICO:Que con fecha de hay,ue tomó no 

foja 13.175 del Registro Mercantil, Rub 

de esta Resolución a 

de Industriales de 1.987, 

al margen de la inscripción respectiva, Guayaquil, Junio diez y sie
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. HELIOR MIGUEL ALCIVA 

Begistrudor Mescantil del Car; 
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